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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO 

LAS ONCE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO 

DE DOS MIL DIECINUEVE REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL PALACIO 

LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO 

SESIÓN EXTRAORDINARIA SOLEMNE DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR EL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 

VALDEZ, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, 

KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, 

IVONNE BUSTOS PAREDES, CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, ITZEL 

SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, ROSA ISELA CASTRO FLORES, FRANCISCO 

REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, CARLOS 

ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, JORGE 

DE LEÓN FERNÁNDEZ, DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, LIDIA 

MARGARITA ESTRADA FLORES, JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA, 

MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, RAMIRO 

ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ, ÁLVARO IBARRA 

HINOJOSA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, ALEJANDRA LARA MAIZ, EDUARDO LEAL 

BUENFIL, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, NANCY 

ARACELY OLGUÍN DÍAZ, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, 

ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, ASAEL SEPÚLVEDA 

MARTÍNEZ, LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, CLAUDIA TAPIA CASTELO, HORACIO 

JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ Y SAMUEL 

VILLA VELÁZQUEZ. DIPUTADOS AUSENTES CON AVISO, MYRNA ISELA GRIMALDO 

IRACHETA Y ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA. 

  
AL TÉRMINO DEL PASE DE LISTA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE EL 

QUÓRUM DE LEY CON 40 DIPUTADOS PRESENTES. 

 

E 



Diario de los Debates                                                         Receso 
Segundo Periodo Año I.- 
Número: 104 LXXV S. S.                                                  Miércoles 28 de 
Agosto de 2019.-                                                                                   
 
 

2 
 

 

ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA DIERA LECTURA AL 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA A QUE SE SUJETARÁ ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

SOLEMNE. EL CUAL SE APROBÓ EN LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

ORDEN DEL DÍA:  

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DE LA LXXV LEGISLATURA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA SOLEMNE. 
 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA SOLEMNE 

DE HOY. 
 
4. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA RECIBIR Y TRASLADAR AL 

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO E INVITADOS ESPECIALES AL 
INTERIOR DEL RECINTO OFICIAL. 

 
5. HONORES A LA BANDERA Y ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL. 
 
6. INFORME DEL C. PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DEL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL Y DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE A 
NOMBRE DE LOS 42 DIPUTADOS DE LA LXXV LEGISLATURA ES PRESENTADO.  

 
7. MENSAJE DEL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ING. JAIME 

HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN. 
 
8. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA ACOMPAÑAR AL C. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO E INVITADOS ESPECIALES 
HASTA LA SALIDA DEL RECINTO OFICIAL. 

 
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA SOLEMNE. 
 

TERMINADA QUE FUE LA LECTURA DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA, EL C. 

PRESIDENTE EXPRESÓ: “CONTINUAMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA QUE ES LA DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE CORTESÍA QUE RECIBIRÁ AL C. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO E INVITADOS DE HONOR A LA 

ENTRADA DE ESTE RECINTO”. 

 

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, EL C. 
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PRESIDENTE, DESIGNÓ EN COMISIÓN DE CORTESÍA A LOS CC. DIPUTADOS CLAUDIA 

GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, ALEJANDRA LARA MAIZ, JULIA ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS ZAPATA, LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, MARÍA GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, IVONNE BUSTOS PAREDES Y 

JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, PARA QUE TRASLADARAN HASTA ESTE RECINTO 

OFICIAL AL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL 

PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y LOS INVITADOS DE HONOR. 

DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO. 

 
CUMPLIDA LA ENCOMIENDA POR LOS CC. DIPUTADOS Y PRESENTES EN EL RECINTO 

OFICIAL EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO E INVITADOS 

ESPECIALES, EL C. PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN SOLEMNE EXPRESANDO: “SE 

REANUDA LA SESIÓN SOLEMNE Y SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE, A FIN 

DE RENDIR HONORES A NUESTRA BANDERA NACIONAL”.  

 
RENDIDOS QUE FUERON LOS HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA, EL C. 

PRESIDENTE EXPRESÓ: “POR FAVOR PUEDEN TOMAR ASIENTO.  

 

ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “CONTINUAMOS CON NUESTRO ORDEN 

DE DÍA QUE ES INFORME DEL C. PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA DEL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL Y DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE A 

NOMBRE DE LOS 42 DIPUTADOS DE LA LXXV LEGISLATURA”. 

 
HACIENDO USO DE LA TRIBUNA EL C. PRESIDENTE, DIP. MARCO ANTONIO 

GONZÁLEZ VALDEZ, EXPRESÓ: “INGENIERO JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 

CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

LICENCIADO FRANCISCO JAVIER MENDOZA, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA Y CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

LICENCIADO MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO; LICENCIADO CARLOS ALBERTO DE LA GARZA IBARRA, SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CAPITÁN PRIMERO 

DE INFANTERÍA JESÚS ÁNGEL GALLEGOS, REPRESENTANTE DE LOS COMANDANTES 

DE LA CUARTA REGIÓN Y SÉPTIMA ZONA MILITAR; LICENCIADO JUAN MANUEL 
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CAVAZOS BALDERAS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, 

REPRESENTANTE DEL ALCALDE ADRIÁN DE LA GARZA SANTOS, SENADORES, 

ALCALDES DE TODOS LOS MUNICIPIOS FUNCIONARIO ESTATAL Y MUNICIPAL 

FEDERALES REPRESENTANTES DE LA INICIATIVA PRIVADA DE LA ACADEMIA DE LA 

SOCIEDAD CIVIL. COMPAÑEROS, DIPUTADOS LOCALES, CIUDADANOS DE NUEVO 

LEÓN, AMIGOS TODOS. MUY BUENAS DÍAS, DE CONFORMIDAD AL MARCO JURÍDICO 

DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ME PERMITO 

PRESENTAR EL INFORME DE LO REALIZADO EN EL PRIMER AÑO DE LA PRESENTE 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA. TODO LO QUE AQUÍ SE CONSIGNA, SE HA 

LOGRADO GRACIAS AL TRABAJO, AL CONSENSO Y AL DIÁLOGO ENTRE LAS Y LOS 

CUARENTA Y DOS DIPUTADOS Y LAS 8 BANCADAS QUE INTEGRAN ESTE CONGRESO 

DE NUEVO LEÓN: PARTIDO VERDE, NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO SOCIAL, PARTIDO 

DEL TRABAJO, MOVIMIENTO CIUDADANO, MORENA, PRI Y PAN. ESTE ES UN 

EJERCICIO INÉDITO, SIN PRECEDENTES EN LA HISTORIA RECIENTE DE NUEVO LEÓN. 

NUNCA ANTES SE HABÍA REALIZADO UN INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. Y QUE AHORA EMPECEMOS A HACERLO, ABRE UN NUEVO 

CAMINO PARA REFORZAR LA COMUNICACIÓN CON LA SOCIEDAD. GRACIAS A LA 

VISIÓN DE TODOS LOS DIPUTADOS Y DE LOS COORDINADORES DE LAS 8 BANCADAS, 

DESDE AHORA, EL PRESIDENTE DEL CONGRESO INFORMARÁ A LOS CIUDADANOS 

SOBRE LAS ACCIONES Y POSTURAS DEL PODER LEGISLATIVO, AL IGUAL QUE YA LO 

HACEN EL EJECUTIVO Y EL JUDICIAL. HOY, ESTE CONGRESO PERFECCIONA UNO DE 

LOS MECANISMOS POR LOS CUALES SE LE CONSIDERA LA MÁXIMA TRIBUNA DE 

REPRESENTACIÓN DE NUEVO LEÓN. DURANTE ESTE PERIODO, SE CREARON 7 NUEVAS 

LEYES, SE REALIZARON 143 REFORMAS DE LEYES, SE EMITIERON 703 ACUERDOS Y 149 

DECRETOS, SUMANDO UN TOTAL DE 852 RESOLUCIONES DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO. IGUALMENTE, PARA AMPLIAR EL CAMPO DE ACCIÓN DE ESTE 

CONGRESO Y DAR RESPUESTA A LAS DEMANDAS SOCIALES EN DISTINTAS ÁREAS DE 

INTERÉS COMÚN, EL 17 DE OCTUBRE DE 2018 CREAMOS LAS COMISIONES ESPECIALES 

DE ASUNTOS MIGRATORIOS, DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE DESAPARICIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. COMO LEGISLADORES, 

NUESTRA PRINCIPAL OBLIGACIÓN ES MODERNIZAR Y ACTUALIZAR EL MARCO 

LEGAL EXISTENTE, POR LO QUE EMPEZARÉ DETALLANDO LAS NUEVAS LEYES, EN 
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ORDEN CRONOLÓGICO. EL 18 DE DICIEMBRE DE 2018, EXPEDIMOS LA LEY QUE 

REGULA EL USO DE VEHÍCULOS RECREATIVOS TODO TERRENO, LA MÁS COMPLETA 

EN SU TIPO EN EL PAÍS Y QUE SE HIZO PARTIENDO DE CERO, TOMANDO EN CUENTA A 

TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD INVOLUCRADOS. EL 21 DE DICIEMBRE DE 

2018, SE EXPIDE LA LEY QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES MILITARIZADO 

“GENERAL MARIANO ESCOBEDO”. EL 6 DE MAYO DE 2019, EXPEDIMOS LA LEY 

GENERAL DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Y EL 8 DE MAYO, LA LEY QUE 

CREA LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA BILINGÜE FRANCO - MEXICANA DE NUEVO 

LEÓN. EL 14 DE MAYO DE 2019, SE EXPIDE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO, EN LA QUE 

SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS PARA ENFRENTAR LOS EFECTOS 

ADVERSOS DE ESTE FENÓMENO, ATRIBUIDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA 

ACTIVIDAD HUMANA Y QUE ALTERA LA COMPOSICIÓN DE LA ATMÓSFERA. EL 15 DE 

MAYO SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SE 

EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO, TOMANDO 

LO MEJOR DE 5 INICIATIVAS PROPUESTAS, CON BASE EN EL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN, COMO INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES 

DE TODOS LOS NIVELES, DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y SANCIÓN DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y HECHOS DE CORRUPCIÓN, ASÍ COMO EN 

LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE RECURSOS PÚBLICOS. ESE MISMO DÍA, SE EXPIDE 

LA LEY DE PARTO HUMANIZADO, QUE TIENE POR OBJETO GARANTIZAR Y PROTEGER 

LOS DERECHOS DE LA MUJER DURANTE EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO, LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS DESDE LA GESTACIÓN, DURANTE EL NACIMIENTO 

Y LA INFANCIA TEMPRANA. ESTA NUEVA LEY ESTABLECE QUE LAS MUJERES, AL 

CONTAR CON LA INFORMACIÓN NECESARIA, PUEDAN PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN 

LAS DECISIONES QUE GARANTICEN EN TODO MOMENTO SU SEGURIDAD Y LA DE LA 

PERSONA POR NACER.  RATIFICAMOS A 6 CONSEJEROS Y ELEGIMOS A OTROS 8 

NUEVOS CONSEJEROS, DEL CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE 

NUEVO LEÓN, INSTANCIA QUE TIENE POR OBJETO COADYUVAR CON LAS 

AUTORIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 

INSTANCIAS AUXILIARES, EN EL ANÁLISIS DEL FENÓMENO DELICTIVO, DE LAS 

CONDUCTAS ANTISOCIALES Y DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS, 

GENERANDO PROPUESTAS DE PLANES, PROGRAMAS Y ACCIONES. IGUALMENTE 
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REALIZAMOS LA COMPARECENCIA DE 12 ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, PROCEDIMIENTO 

ACTUALMENTE EN PAUSA. EN CUANTO A LAS REFORMAS REALIZADAS EN ESTE 

PRIMER AÑO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ÉSTAS SE ENFOCARON EN MEJORAR EL 

MARCO LEGAL EN PRÁCTICAMENTE TODOS LOS TEMAS QUE INCIDEN EN LA 

CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN. APROBAMOS LA CREACIÓN DE LA GUARDIA 

NACIONAL, TEMA DE GRAN TRASCENDENCIA PARA TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE 

CONLLEVA LA SEGURIDAD Y EL RESGUARDO DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN UN 

PROYECTO DE NACIÓN IMPULSADO POR EL GOBIERNO FEDERAL. MODIFICAMOS LA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA LA PROTECCIÓN DE MARCHAS, DESFILES, 

PEREGRINACIONES Y CARAVANAS, PARA PROTEGER A LOS AFICIONADOS QUE, EN 

CAMIONES URBANOS, AUTOMÓVILES O A PIE, ACUDEN MASIVAMENTE A LOS 

ESTADIOS DEPORTIVOS. ADEMÁS, APROBAMOS QUE SE CASTIGUE A QUIENES 

COMETAN VIOLENCIA EN ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS, EN EL TRAYECTO A LOS 

RECINTOS EN LOS QUE SE REALICEN. MODIFICAMOS LA LEY DE VÍCTIMAS DEL 

ESTADO, PARA INCORPORAR LA FACULTAD Y OBLIGACIÓN DE FIJAR EL MONTO DE 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO, CON BASE A LOS RUBROS QUE ABARCA LA DEFINICIÓN 

DE COMPENSACIÓN QUE LA MISMA LEY YA PREVÉ. TAMBIÉN COMO PARTE DE UN 

PROYECTO DEL GOBIERNO FEDERAL, AUMENTAMOS EL CATÁLOGO DE DELITOS 

SUJETOS A PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, PARA EVITAR QUE LAS PERSONAS 

IMPUTADAS PUEDAN SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. ESTE CATÁLOGO 

QUEDÓ ASÍ: ABUSO O VIOLENCIA SEXUAL CONTRA MENORES, DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, HOMICIDIO DOLOSO, FEMINICIDIO, VIOLACIÓN, SECUESTRO, TRATA DE 

PERSONAS, ROBO DE CASA HABITACIÓN, USO DE PROGRAMAS SOCIALES CON FINES 

ELECTORALES, CORRUPCIÓN TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS DE ENRIQUECIMIENTO 

ILÍCITO Y EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES, ROBO AL TRANSPORTE DE CARGA EN 

CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, DELITOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, 

PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, DELITOS EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES, DELITOS 

COMETIDOS CON MEDIOS VIOLENTOS COMO ARMAS Y EXPLOSIVOS, DELITOS EN 

MATERIA DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 

ARMADA Y FUERZA AÉREA. ESTO, ADEMÁS DE LOS DELITOS GRAVES QUE 
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DETERMINE LA LEY EN CONTRA DE LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN, EL LIBRE 

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y DE LA SALUD. REFORMAMOS LA LEY 

ESTATAL DE SALUD PARA PREVENIR LOS SUICIDIOS, ESTABLECIENDO COMO 

OBLIGACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL FOMENTAR Y REALIZAR PROGRAMAS 

PARA LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO, PREFERENTEMENTE EN NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. TAMBIÉN APROBAMOS QUE SE IMPONGA UNA PENA DE HASTA 40 

AÑOS DE PRISIÓN, A QUIEN INDUZCA O AUXILIE AL SUICIDIO, SOBRE TODO CUANDO 

LA VÍCTIMA SEA MENOR DE EDAD Y/O DISCAPACITADO MENTAL. AMPLIAMOS LA 

EXTINCIÓN DE DOMINIO A DELITOS COMO HUACHICOLEO, CORRUPCIÓN, ROBO DE 

VEHÍCULOS, TRATA DE PERSONAS Y ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO, ENTRE OTROS. 

ADICIONAMOS EL CONCEPTO DE CRÍMENES DE ODIO AL CÓDIGO PENAL, EN 

RELACIÓN A LOS DELITOS COMETIDOS POR MOTIVOS DE PREJUICIO POR LAS 

ORIENTACIONES SEXUALES Y LAS IDENTIDADES DE GÉNERO. INCORPORAMOS AL 

CÓDIGO PENAL LA SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD, CUANDO ÉSTA SE LLEVE A CABO 

POR HOMONIMIA, PARECIDO FÍSICO O SIMILITUD DE VOZ. MODIFICAMOS EL CÓDIGO 

PENAL PARA QUE LAS SANCIONES SE MANEJEN BAJO EL CONCEPTO DE LA UNIDAD 

DE MEDICIÓN ACTUALIZADA (UMA), ELIMINANDO EL TÉRMINO DE SALARIO MÍNIMO. 

APROBAMOS QUE SE CASTIGUE EL SEXTING, TIPIFICANDO COMO DELITO LA 

DIVULGACIÓN NO AUTORIZADA DE GRABACIONES O DE IMÁGENES ÍNTIMAS 

OBTENIDAS CON EL CONSENTIMIENTO DE LA VÍCTIMA REFORMAMOS LA LEY PARA 

QUE LOS DELITOS DE CHANTAJE, HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL, SEAN 

PERSEGUIDOS DE OFICIO Y SE INCREMENTE LA PENA A QUIEN LOS COMETA. Y EN EL 

CASO DEL ACOSO SEXUAL, ENDURECIMOS LAS PENAS, CUANDO SE PRESENTE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS VECINALES, APROBAMOS UNA REFORMA A LA LEY DE 

GOBIERNO MUNICIPAL QUE FACULTA A LOS MUNICIPIOS EL ESTABLECIMIENTO DE 

CENTROS DE MEDIACIÓN MUNICIPAL. APROBAMOS EN PRIMERA VUELTA DIVERSAS 

MODIFICACIONES A LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, PARA 

GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO. TIPIFICAMOS EL DELITO DE VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE 

GÉNERO, CON SANCIONES DE 6 MESES A 2 AÑOS DE PRISIÓN Y DE 50 A 300 CUOTAS. 

ADEMÁS, GARANTIZAMOS EL DERECHO DE TODAS LAS MUJERES A LA PROTECCIÓN 
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CONTRA TODO TIPO DE VIOLENCIA POLÍTICA, ADICIONANDO UN PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, EN MATERIA DE 

VIOLENCIA POR RAZONES DE GÉNERO. CREAMOS EL BANCO ESTATAL DE DATOS E 

INFORMACIÓN SOBRE CASOS Y DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, LO 

QUE PERMITIRÁ UN MEJOR ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DE ESTE FENÓMENO DELICTIVO. 

PARA CONCIENTIZAR A LA SOCIEDAD SOBRE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA 

HACIA LAS MUJERES, APROBAMOS QUE, EN TODOS LOS DOCUMENTOS OFICIALES DE 

LOS TRES PODERES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO, SE CONTENGA LA 

LEYENDA EN LA PARTE SUPERIOR "2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA 

HACIA LAS MUJERES". MODIFICAMOS LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS 

MUJERES, PARA QUE ÉSTE PROMUEVA E IMPULSE EL ACCESO AL EMPLEO Y AL 

COMERCIO, E INFORME SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO APROPIADAS EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD CON LOS HOMBRES. REFORMAMOS LA LEY DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN TRES IMPORTANTES 

SENTIDOS: ELIMINAMOS LAS BARRERAS EN EL ÁMBITO LABORAL PARA EL EJERCICIO 

DE LA LACTANCIA MATERNA. SUMAMOS AL CONGRESO, TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, CONARTE Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, AL SISTEMA 

ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES. Y FORTALECIMOS LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE 

PERSECUCIÓN, INVESTIGACIÓN, PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, PARA 

QUE, EN SUS INVESTIGACIONES Y DETERMINACIONES, BUSQUEN LA ERRADICACIÓN 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. APROBAMOS QUE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN IMPLEMENTE UNA ALERTA TEMPRANA, QUE PREVENGA Y ATIENDA DE 

FORMA PERMANENTE LOS CASOS DE AUSENTISMO Y DESERCIÓN ESCOLAR DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. ESTABLECIMOS COMO OBLIGACIÓN DEL SECTOR 

SALUD EL DESARROLLO DE PROGRAMAS PERMANENTES DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN 

Y CONTROL DE LA DIABETES GESTACIONAL. SUBSANAMOS UNA LAGUNA EN LA LEY 

DE LA MATERIA, PARA IMPULSAR LAS EMPRESAS EMERGENTES. ESTO PERMITIRÁ 

IMPULSAR A LOS JÓVENES Y A LOS NUEVO EMPRESARIOS. MODIFICAMOS EL 

“PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA 2019” EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

PARA QUE EL AUDITOR SUPERIOR VISITE LOS 14 MUNICIPIOS DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE MONTERREY Y DE ULTRACRECIMIENTO. ADICIONAMOS AL 
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CÓDIGO PENAL LOS DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE, DETALLANDO LAS 

SANCIONES PARA QUIENES DAÑEN EL MEDIO AMBIENTE O INCUMPLAN CON LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y LA LEY 

ESTATAL DE LA MATERIA. EN DELITOS AMBIENTALES, SE AMPLIÓ LA PRESCRIPCIÓN 

PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES, PASANDO DE 5 A 10 AÑOS. TAMBIÉN SE 

ENDURECIERON LAS SANCIONES PARA LOS DELITOS AMBIENTALES QUE CAUSEN UN 

DAÑO IRREPARABLE, PASANDO LA SANCIÓN MÍNIMA DE 1 A 2 AÑOS DE PRISIÓN Y LA 

MÁXIMA DE 5 A 6 AÑOS DE CÁRCEL. PROHIBIMOS LA DÁDIVA DE BOLSAS DE 

PLÁSTICO EN SUPERMERCADOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, TIENDAS DE 

CONVENIENCIA, MERCADOS, COMERCIOS Y SIMILARES, ELABORADAS CON 

POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD, POLIETILENO LINEAL, POLIETILENO DE ALTA 

DENSIDAD, POLIPROPILENO, POLÍMERO DE PLÁSTICO Y SUS DERIVADOS. 

IGUALMENTE PROHIBIMOS LA VENTA, DÁDIVA Y USO DE POPOTES PLÁSTICOS EN 

RESTAURANTES O SIMILARES. PARA GENERAR UNA MEJOR MOVILIDAD PEATONAL 

EN EL ÁREA METROPOLITANA, ESTABLECIMOS QUE SEAN RETIRADOS DE LAS 

BANQUETAS Y CAMELLONES, LOS MUPIS QUE OBSTRUYAN EL LIBRE PASO DEL 

PEATÓN, QUEDANDO PROHIBIDA LA INSTALACIÓN DE NUEVA INFRAESTRUCTURA DE 

ESTE TIPO. APROBAMOS INCREMENTAR EL ARBOLADO URBANO EN NUEVOS 

DESARROLLOS HABITACIONALES, ESPECIFICANDO QUE DEBEN SER ÁRBOLES 

NATIVOS DE LA REGIÓN, DE UN GROSOR MÍNIMO DE 7.5 CENTÍMETROS Y UNA 

ALTURA MÍNIMA DE UN METRO Y MEDIO, PARA GARANTIZAR QUE LOS ÁRBOLES 

TENGAN MAYORES POSIBILIDADES DE VIDA. Y CON LA INTENCIÓN DE QUE LOS 

MUNICIPIOS TENGAN LOS DATOS ESTADÍSTICOS DE SUS RECURSOS NATURALES, SE 

REFORMÓ LA LEY AMBIENTAL PARA OBLIGAR A LOS AYUNTAMIENTOS A REALIZAR 

UN INVENTARIO DE ARBOLADO URBANO Y RECURSOS NATURALES. PROHIBIMOS EL 

HACER USO DE FUEGO O ELEMENTOS QUÍMICOS PARA PODAR ARBOLADO URBANO Y 

ESTABLECIMOS LA OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LA CUBIERTA VEGETAL Y BIOMASA. 

SE ESTABLECIÓ QUE LAS EMISIONES DE LOS SERVICIOS FUNERARIOS DE CREMACIÓN, 

CUMPLIERAN LAS DISPOSICIONES SANITARIAS DE LAS NOMS Y LAS RELATIVAS A 

LAS EMISIONES. MODIFICAMOS LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO 

DE NUEVO LEÓN, CON EL FIN DE FOMENTAR EL PRIMER EMPLEO Y A GENERAR 

EMPLEOS PARA LOS JÓVENES. REFORMAMOS LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
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PERSONAS ADULTAS MAYORES, PARA PROTEGER AÚN MÁS A ESTE SECTOR DE LA 

POBLACIÓN, DE LA SIGUIENTE FORMA: ASEGURANDO QUE TENGAN TURNO Y TRATO 

PREFERENTE EN LOS TRÁMITES ANTE AUTORIDADES GUBERNAMENTALES Y, MUY 

IMPORTANTE, PROTEGERLOS, POR LEY, DE CUALQUIER INCREMENTO EN LAS 

TARIFAS DEL TRANSPORTE URBANO, POR UN MÍNIMO DE 6 AÑOS. TAMBIÉN 

REFORMAMOS LA LEY DE INSTITUCIONES ASISTENCIALES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, PARA MEJORAR LA ATENCIÓN A ESTE 

SECTOR. REFORMAMOS LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DETERMINANDO QUE EL 2 POR CIENTO DEL TOTAL 

DE LA PLANTILLA LABORAL QUE CORRESPONDE A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL Y MUNICIPAL, SERÁ DESTINADA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD. TAMBIÉN MODIFICAMOS EL ARTÍCULO 4 DE ESTA MISMA LEY, 

PARA FOMENTAR, DEFENDER Y SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

DE TALLA BAJA, GARANTIZÁNDOLES LAS MISMAS OPORTUNIDADES QUE TODOS. 

REFORMAMOS LA LEY DE EDUCACIÓN PARA QUE LAS AUTORIDADES DESARROLLEN 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LOS CENTROS EDUCATIVOS Y A 

PADRES DE FAMILIA, PARA TENER LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA LA 

ATENCIÓN A MENORES CON DISCAPACIDAD. AVANZAMOS EN LA PREVENCIÓN DEL 

MALTRATO Y CRUELDAD ANIMAL, ELEVANDO LAS PENAS Y SANCIONES POR ESTE 

DELITO. FORTALECIMOS LA AUTONOMÍA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS (CEDH), QUE DEJÓ DE SER UN “ORGANISMO DESCENTRALIZADO”, PARA 

CONVERTIRSE EN UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO. APROBAMOS EN PRIMERA VUELTA QUE EL 

TITULAR DE LA CEDH RINDA UN INFORME ANTE EL PODER LEGISLATIVO Y EL 

EJECUTIVO, PARA QUE LA SOCIEDAD ESTÉ DEBIDAMENTE NOTIFICADA DE LAS 

ACCIONES DE ESTA INSTITUCIÓN. Y PARA GARANTIZAR EL RESPETO A LOS 

DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE AUTORIDADES Y SERVIDORES PÚBLICOS, 

ESTATALES Y MUNICIPALES, REFORMAMOS LA CONSTITUCIÓN PARA QUE CONGRESO 

TENGA FACULTADES PARA CITARLOS A COMPARECER, A PETICIÓN DE LA CEDH. 

ESTABLECIMOS QUE EN CADA MUNICIPIO EXISTA UNA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN, 

CON LA ATRIBUCIÓN PRINCIPAL DE ATENDER LAS DENUNCIAS DE CORRUPCIÓN POR 

PARTE DE LA CIUDADANÍA, EL TRÁFICO DE INFLUENCIAS Y EL ABUSO DE PODER, DE 
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LOS INTEGRANTES DEL CABILDO Y FUNCIONARIOS MUNICIPALES. IGUALMENTE, Y 

PORQUE EL BUEN JUEZ, POR SU CASA EMPIEZA, CREAMOS LA CONTRALORÍA 

INTERNA DEL PODER LEGISLATIVO, LA CUAL VIGILARÁ EL MANEJO 

ADMINISTRATIVO Y SANCIONARÁ A QUIEN COMETA UN ACTO DE CORRUPCIÓN. EN 

BASE AL TRABAJO DE LAS COMISIONES DE HACIENDA DEL ESTADO, PRIMERA, 

SEGUNDA, TERCERA, CUARTA Y QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, 

EN ESTE PRIMER AÑO DE TRABAJOS LEGISLATIVOS SE RESOLVIERON 77 CUENTAS 

PÚBLICAS DE DISTINTAS INSTANCIAS DE GOBIERNO Y DE ÉSTAS, 69 FUERON 

APROBADAS Y 8 EN SENTIDO DE RECHAZO. ADEMÁS DE CREAR Y MODERNIZAR 

NUESTRAS LEYES, PARA BENEFICIO SOCIAL, OTRA DE LAS VOCACIONES 

PRIORITARIAS DE ESTE CONGRESO Y QUE HEMOS CUMPLIDO A CABALIDAD, ES SER 

LA CAJA DE RESONANCIA DE LOS PROBLEMAS E INQUIETUDES DE LOS CIUDADANOS 

DE NUEVO LEÓN. EN ESTE SENTIDO, EN TODO MOMENTO HEMOS DEFENDIDO LOS 

INTERESES DE LA COMUNIDAD, EJERCIENDO PLENAMENTE NUESTRO PAPEL DE 

FACTOR DE EQUILIBRIO FRENTE A LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL, SIEMPRE 

CON ÁNIMO DE CONSTRUCCIÓN, NUNCA DE SUMISIÓN. ASÍ, TANTO COMO CONGRESO 

DEL ESTADO, COMO A TRAVÉS DE LOS POSICIONAMIENTOS DE LAS 8 BANCADAS QUE 

NOS CONFORMAN, ESTE PODER LEGISLATIVO HA TOMADO LAS SIGUIENTES 

POSTURAS, POR MENCIONAR ALGUNAS: FRENTE A LA INSEGURIDAD, UNO DE LOS 

TEMAS MÁS SENSIBLES PARA LOS CIUDADANOS, EN TODO MOMENTO HEMOS 

EXIGIDO A LAS AUTORIDADES DE TODOS LOS NIVELES, Y LO SEGUIREMOS 

HACIENDO, MÁS COORDINACIÓN Y MEJORES ESTRATEGIAS, PUES LA GENTE MERECE 

Y EXIGE TRANQUILIDAD, PARA PODER DESARROLLARSE PLENAMENTE. LA 

DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LA ENTIDAD, HA SIDO UN TEMA CRUCIAL EN ESTE 

CONGRESO. ASÍ, SIEMPRE HEMOS DEMANDADO UN PLAN HÍDRICO INTEGRAL Y 

SOSTENIBLE PARA EL ESTADO, QUE ASEGURE LA DEMANDA DEL VITAL LÍQUIDO, A 

CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO. IGUALMENTE, INTERVENIMOS FRENTE A LA 

CRISIS DE FALTA DE AGUA EN EL SUR DE NUEVO LEÓN, LOGRANDO RESULTADOS 

CONCRETOS PARA LOS AFECTADOS. EL TEMA DEL AGUA, ES UN EJEMPLO DE CÓMO 

NUESTRA POSICIÓN CRÍTICA, HA SIDO EN TODO MOMENTO CONSTRUCTIVA. ASÍ, EL 

PASADO 25 DE JUNIO APROBAMOS POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR A SERVICIOS DE 

AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, A CONTRATAR FINANCIAMIENTO HASTA POR 2 
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MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS PARA LA PRESA “LIBERTAD”, CON EL FIN DE 

MEJORAR EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LA ZONA METROPOLITANA DE 

MONTERREY. EN EL MISMO DECRETO AUTORIZAMOS A LA PARAESTATAL A 

REFINANCIAR O REESTRUCTURAR, CON MEJORES CONDICIONES DE PAGO, SUS 

PASIVOS, QUE EN FEBRERO DEL PRESENTE AÑO ASCENDÍAN A 3,362 MILLONES DE 

PESOS. Y CONDICIONAMOS EL USO DE ESTOS RECURSOS A QUE LA FEDERACIÓN 

APORTE UN MONTO IGUAL A LA DEUDA AUTORIZADA A SERVICIOS DE AGUA Y 

DRENAJE Y A QUE ESTA EMPRESA NO INCREMENTE LAS TARIFAS A LOS USUARIOS. 

EN EL TEMA MOVILIDAD, ESTE CONGRESO SE HA OPUESTO EN TODO MOMENTO A 

QUE SE INCREMENTEN LAS TARIFAS DEL TRASPORTE PÚBLICO, INCLUSO 

PROMOVIENDO AMPAROS, POR PARTE DE LOS USUARIOS, ANTE TAL EVENTUALIDAD. 

ASIMISMO, HEMOS EXIGIDO PERMANENTEMENTE UNA MEJORA REAL DE LOS 

SISTEMAS METRO Y ECOVÍA Y UN MEJOR TRABAJO DE LA AGENCIA ESTATAL DEL 

TRANSPORTE. LA CALIDAD DEL AIRE, HA SIDO OTRO TEMA VITAL PARA ESTE 

CONGRESO, POR EL QUE HEMOS DEMANDADO, ENTRE OTRAS ACCIONES, 

DIAGNÓSTICOS REALES DEL FENÓMENO, PLANES DE ACCIÓN MÁS EFECTIVOS, 

MEJORAR EL SISTEMA INTEGRAL DE MONITOREO AMBIENTAL, UN PROGRAMA DE 

INSPECCIÓN NOCTURNA DE LAS FUENTES CONTAMINANTES Y EL INMEDIATO CIERRE 

DE LAS PEDRERAS QUE VIOLEN LA NORMATIVIDAD. PARA AMPLIAR LA PROTECCIÓN 

DEL ECOSISTEMA, CUIDAR EL AGUA DE LA REGIÓN Y GARANTIZAR LA 

SUPERVIVENCIA DE UNO DE LOS GRANDES PULMONES DEL ESTADO, ESTE CONGRESO 

HA SIDO DETERMINANTE EN LA EXIGENCIA DE AMPLIAR LA DELIMITACIÓN DEL 

ÁREA NATURAL PROTEGIDA SIERRA DE PICACHOS, EN LA PROTECCIÓN DEL PARQUE 

NACIONAL CUMBRES Y DE PULMONES URBANOS COMO FUNDIDORA, EL RÍO SANTA 

CATARINA, ENTRE OTROS. PARA NOSOTROS, LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 

GENTE HA SIDO INTEGRAL. POR ESO HEMOS DEMANDADO DE LA FEDERACIÓN, 

ENTRE OTRAS COSAS, UN MEJOR TRATO FISCAL, MEJOR GASOLINA PARA NUEVO 

LEÓN, Y EL CESE DE LOS ABUSOS DE LA EMPRESA PRIVADA NATURGY, QUE PRESTA 

EL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL EN LA ENTIDAD. ESTO LO HEMOS 

HECHO, TANTO COMO CONGRESO DEL ESTADO, COMO EN UNA LUCHA CONJUNTA 

CON NUESTROS LEGISLADORES FEDERALES, PARTICULARMENTE LOS SENADORES 

INDIRA KEMPIS MARTÍNEZ, SAMUEL GARCÍA SEPÚLVEDA Y VÍCTOR FUENTES SOLÍS, 
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Y EL DIPUTADO FEDERAL HERNÁN SALINAS WOLBERG. SIN RENUNCIAR A NUESTRA 

POSTURA DE CRÍTICA CONSTRUCTIVA Y DE DEFENSA DE LOS RECLAMOS DE LOS 

CIUDADANOS, ESTA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DE NUEVO LEÓN SE HA 

CARACTERIZADO POR APOYAR DECIDIDAMENTE AL PODER EJECUTIVO, CUANDO ASÍ 

SE HA JUSTIFICADO Y PARA QUE ÉSTE PUEDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES 

SOCIALES. POR ESO, EL 26 DE DICIEMBRE DE 2018, AUTORIZAMOS AL GOBIERNO DEL 

ESTADO UN PRESUPUESTO HISTÓRICO DE 101 MIL 459 MILLONES DE PESOS PARA 2019, 

UN 4.5 POR CIENTO MÁS QUE EL EJERCICIO ANTERIOR. Y LO HICIMOS EN TIEMPO Y 

FORMA Y SIN CHANTAJES DE POR MEDIO. ESE MISMO DÍA, EN LA LEY DE INGRESOS 

PARA LOS MUNICIPIOS, CREAMOS UN FIDEICOMISO MAESTRO MUNICIPAL, QUE 

ADMINISTRA UNA LÍNEA GLOBAL DE CRÉDITO POR 6 MIL MILLONES DE PESOS, A LA 

QUE PODRÁN ACCEDER LOS MUNICIPIOS QUE SE SUSCRIBAN Y QUIERAN 

RENEGOCIAR SU DEUDA O ADQUIRIR NUEVA. EN ESTE ESFUERZO DE APOYAR 

INTEGRALMENTE A LAS AUTORIDADES EJECUTIVAS, HEMOS IDO MÁS ALLÁ, 

REFORMANDO NUESTRA CONSTITUCIÓN LOCAL, PARA HACER MÁS EFECTIVAS LAS 

ACCIONES DE GOBIERNO. POR EJEMPLO, EL 4 DE DICIEMBRE DE 2018, REFORMAMOS 

LOS ARTÍCULOS 71 Y 85, FRACCIÓN 11, DE LA CONSTITUCIÓN DE NUEVO LEÓN, 

REDUCIENDO LOS TIEMPOS PARA QUE EL EJECUTIVO HAGA OBSERVACIONES Y 

PUBLIQUE LOS DECRETOS Y LEYES APROBADOS POR EL PLENO. PARA ENRIQUECER Y 

PERFECCIONAR EL TRABAJO LEGISLATIVO, REFORZAR EL ACERCAMIENTO CON LOS 

PRINCIPALES SECTORES DE LA SOCIEDAD Y FIJAR LA POSTURA DEL CONGRESO 

SOBRE LOS TEMAS DE MAYOR INTERÉS SOCIAL, REALIZAMOS UNA SERIE DE FOROS, 

MESAS DE TRABAJO, REUNIONES Y CONFERENCIAS, CON LOS SIGUIENTES EJEMPLOS: 

REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, CON EL 

FISCAL GENERAL, EL PRESIDENTE DE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, PARA ESTABLECER UN PRIMER 

ACERCAMIENTO CON LOS ENCARGADOS DE LA PREVENCIÓN, LA SEGURIDAD 

PÚBLICA Y LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ESTA MISMA COMISIÓN REALIZÓ OTRA 

REUNIÓN DE TRABAJO CON EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA 

CONOCER EL ESTADO QUE GUARDABA LA SEGURIDAD Y EL PLAN DE TRABAJO DEL 

SECRETARIO. IGUALMENTE LLEVÓ A CABO 2 MESAS DE TRABAJOS, PARA ANALIZAR 

INICIATIVAS EN MATERIA DE “DELITOS EN CONTRA DE LOS ADULTOS MAYORES” Y 
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SOBRE “LEGÍTIMA DEFENSA”. MESAS DE TRABAJO PARA IMPULSAR LA NUEVA LEY 

QUE REGULA EL USO DE VEHÍCULOS RECREATIVOS TODO TERRENO, CONVOCADAS 

POR LAS COMISIONES DEL MEDIO AMBIENTE Y DE TRANSPORTE. SE LLEVARON A 

CABO 5 MESAS DE TRABAJO, ESTO ES: UNA MESA DE TRABAJO ESTATAL EN 

CONGRESO Y 4 MESAS REGIONALES, EN SANTIAGO, ALLENDE, RAYONES Y 

MONTEMORELOS, ASISTIENDO TODOS LOS SECTORES INTERESADOS EN EL TEMA. 

MESA DE TRABAJO ENCABEZADA POR LA PRESIDENCIA DE CONGRESO PARA 

ANALIZAR EL PLAN HÍDRICO DE NUEVO LEÓN, REALIZADA A SOLICITUD DEL 

DIPUTADO JUAN CARLOS RUIZ. DOS MESAS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

DE ASUNTOS MIGRATORIOS, EN DONDE SE ABORDARON LAS ACCIONES QUE, EN 

CONJUNTO CON AUTORIDADES ESTATALES, SE TRABAJARÁN PARA PROTEGER A LOS 

MIGRANTES QUE TRANSITEN POR NUEVO LEÓN, ADEMÁS DE ANALIZAR LA 

INICIATIVA DE LEY SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

MIGRACIÓN. FOROS DE GOBIERNO MUNICIPAL, PRIMEROS EN SU TIPO EN LA 

HISTORIA DEL CONGRESO. REALIZADOS POR ACUERDO DE TODAS LAS BANCADAS Y 

ENCABEZADOS POR LA PRESIDENCIA DEL CONGRESO, PARA REFORZAR LA 

COMUNICACIÓN ENTRE AYUNTAMIENTOS Y CONGRESO.  CUARTO FORO REGIONAL 

SOBRE LA LEY GENERAL DE SEGURIDAD VIAL, CONVOCADO POR LA DIPUTADA 

FEDERAL PILAR LOZANO Y EL SENADOR VÍCTOR FUENTES DOS MESAS DE TRABAJO 

SOBRE EL TEMA DE PARTO HUMANIZADO, ORGANIZADAS POR LA COMISIÓN DE 

SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. ESTA MISMA COMISIÓN REALIZÓ 

OTRAS DOS MESAS DE TRABAJO, SOBRE LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 

INTERINSTITUCIONAL QUE SEÑALA LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 

CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA Y TRASTORNOS DEL 

NEURODESARROLLO DEL ESTADO, Y OTRA PARA SENSIBILIZAR SOBRE LA 

IMPORTANCIA DE DIAGNOSTICAR Y TRATAR OPORTUNAMENTE A LOS PACIENTES 

CON ENFERMEDADES RARAS. MESAS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, PARA IMPULSAR REFORMAS A LA LEY DE VÍCTIMAS 

Y A LA LEY QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE EMISIÓN DE LA DECLARATORIA DE 

AUSENCIA POR DESAPARICIÓN EN NUEVO LEÓN. MESA DE CONSULTA SOBRE LA 

UNIVERSALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA LA PRIMERA INFANCIA, CONVOCADA 

POR LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE, Y DE DESARROLLO 
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SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. CINCO MESAS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, EN DONDE SE DISCUTIERON TEMAS 

RELACIONADOS CON LOS MAESTROS JUBILADOS Y SU SERVICIO MÉDICO, CUOTAS 

ESCOLARES EN COLEGIOS PARTICULARES, EDUCACIÓN INICIAL Y ALUMNOS CON 

COEFICIENTE INTELECTUAL ELEVADO. MESA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 

SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES PARA ANALIZAR EL SERVICIO MÉDICO 

Y EL STATUS DE LA CLÍNICA DE LA SECCIÓN 50 DE MAESTROS EN EL ESTADO, A LA 

CUAL ASISTIÓ CARLOS ALBERTO MORALES RIZZI, DIRECTOR DEL ISSSTELEÓN. 

MESAS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS, SOBRE LA PRIMERA LEY DE ATENCIÓN A PERSONAS MIGRANTES, ASÍ 

COMO LA PRIMERA LEY DE PROTECCIÓN A PERIODISTAS Y DEFENSORES DE 

DERECHOS HUMANOS. MESAS DE TRABAJO PARA IMPULSAR UNA REFORMA 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, CONVOCADAS 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. SE REALIZARON 14 MESAS DE 

TRABAJO, PARTICIPARON 41 PONENTES Y MÁS DE 300 ASISTENTES. MESA DE 

TRABAJO CON EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DEL PARQUE NACIONAL CUMBRES DE 

MONTERREY, FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN, SOBRE LAS NECESIDADES Y 

MANEJO DE ESTA ZONA NATURAL PROTEGIDA. CONVOCADA POR LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE. MESA DE TRABAJO CON EL CONSEJO DE GOBIERNOS ESTATALES 

DE ESTADOS UNIDOS, CONVOCADA LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS. SE 

REALIZÓ EN PREPARACIÓN A LA CONFERENCIA LEGISLATIVA FRONTERIZA. MESAS 

DE TRABAJO PARA ANALIZAR LAS INICIATIVAS DE LEY DE MOVILIDAD, 

CONVOCADAS POR LAS COMISIONES DE DESARROLLO URBANO, DE DESARROLLO 

METROPOLITANO Y DE TRANSPORTE. ENTRE OTROS, ESTAS MESAS DE TRABAJO 

ANALIZARON LOS TEMAS “SERVICIO DE TRANSPORTE MEDIANTE PLATAFORMAS 

DIGITALES Y MEJORAS EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN SU MODALIDAD 

DE ALQUILER”; “FÓRMULA TARIFARIA” Y “TRANSPORTE DE CARGA”. TAMBIÉN SE 

REALIZÓ UN EJERCICIO INÉDITO DE “PARLAMENTO ABIERTO” SOBRE LA DISCUSIÓN 

PÚBLICA DE LAS DIVERSAS INICIATIVAS DE LEY DE MOVILIDAD, CON LA 

MODERACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DEL INSTITUTO DE POLÍTICAS PARA EL 

TRANSPORTE Y EL DESARROLLO, ORGANISMO INTERNACIONAL QUE PROMUEVE EL 

TRANSPORTE SUSTENTABLE Y EQUITATIVO. MESAS DE TRABAJO PARA IMPULSAR 
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UNA LEY SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE NUEVO 

LEÓN, QUE MEJORARÍA LA ACTUAL LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. CONVOCADAS POR LA COMISIÓN DE SALUD Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. CONFERENCIA “CREANDO CONCIENCIA”, 

CELEBRADA EN EL MARCO DEL DÍA ESTATAL DE LA TOMA DE CONCIENCIA DEL 

ABUSO Y MALTRATO A LA VEJEZ. EL EVENTO FUE ORGANIZADO POR EL COMITÉ DE 

ARCHIVO Y BIBLIOTECA. MESA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE 

GÉNERO, PARA ANALIZAR LA ALERTA DE GÉNERO EMITIDA PARA ALGUNOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO. EN LA MESA PARTICIPARON LOS INSTITUTOS 

MUNICIPALES DE LA MUJER DE APODACA, CADEREYTA JIMÉNEZ, GUADALUPE, 

JUÁREZ Y MONTERREY. MESA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN 

A GRUPOS VULNERABLES CON EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO, PARA 

CONOCER SU PLAN DE TRABAJO. CON LA PARTICIPACIÓN DE 155 ESPECIALISTAS EN 

MATERIA AMBIENTAL Y REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA ACADEMIA, 

LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE REALIZÓ SIETE MESAS DE TRABAJO EN TEMAS 

COMO CALIDAD DEL AIRE, DESECHOS DOMÉSTICOS E INDUSTRIALES, BIENESTAR 

ANIMAL, MANEJO, USO Y PROHIBICIÓN DE PLÁSTICOS DE UN SOLO USO, CAMBIO 

CLIMÁTICO Y MANEJO DE AGUAS RESIDUALES Y PLUVIALES, MISMAS QUE SE 

TRADUJERON EN REFORMAS DE LEY Y LA APROBACIÓN DE LA LEY DE CAMBIO 

CLIMÁTICO. ESTE HA SIDO UN CONGRESO DE INCLUSIÓN. POR ESO, EL 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2018 Y EL 3 DE MAYO DE 2019, LLEVAMOS A CABO, 

RESPECTIVAMENTE, EL DOCEAVO PARLAMENTO DE LA JUVENTUD Y EL NOVENO 

PARLAMENTO INFANTIL, POR LOS CUALES ABRIMOS NUESTRAS PUERTAS A JÓVENES 

Y NIÑOS, QUIENES HICIERON VALIOSAS PROPUESTAS EN TEMAS VITALES PARA LA 

ENTIDAD. IGUALMENTE, SOMOS UNA LEGISLATURA QUE RINDE HOMENAJE A LA 

VIDA Y OBRA DE QUIENES DESTACAN POR SU CONTRIBUCIÓN PARA EL ESTADO, CON 

EL OBJETIVO DE NUESTRA PARTE, DE IMPULSAR EJEMPLOS QUE SIRVAN DE MODELO 

PARA LA SOCIEDAD. POR ESO, EN ESTE PRIMER AÑO DE TRABAJOS LEGISLATIVOS, 

LLEVAMOS A CABO LOS SIGUIENTES ESPACIOS SOLEMNES, RINDIENDO HONOR A 

QUIEN HONOR MERECE: AL CONGRESISTA DE ESTADOS UNIDOS, HENRY CUÉLLAR, 

POR SU DESTACADA TRAYECTORIA EN DEFENSA DE LOS MIGRANTES, 

PRINCIPALMENTE MEXICANOS, Y SUS PERMANENTES ESFUERZOS POR ESTRECHAR 
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LOS LAZOS DE COOPERACIÓN Y FRATERNIDAD ENTRE NUESTROS PAÍSES. A LA DRA. 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ, LA PRIMERA MUJER EN OCUPAR LA 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN EN LA HISTORIA DE MÉXICO. ESTE ESPACIO SE 

REALIZÓ EN CONMEMORACIÓN DEL SEXAGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO DEL VOTO 

FEMENINO. A DOÑA ERNESTINA LOZANO GARZA, FUNDADORA DE PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO SOCIOCULTURAL DE MINA, CON LA QUE CREÓ EL MUSEO BERNABÉ DE 

LAS CASAS, EL MUSEO DE SITIO BOCA DE POTRERILLOS, ADEMÁS DE IMPULSAR LA 

RESTAURACIÓN DE LA HACIENDA DEL MUERTO. A LORENZO DE MONTECLARO Y A 

LOS ALEGRES DE TERÁN, LOS ÚLTIMOS EN FORMA PÓSTUMA. ESTO SE REALIZÓ EN EL 

MARCO DEL “DÍA DE LA MÚSICA NORTEÑA” Y COMO UN RECONOCIMIENTO A LA 

LABOR DE LOS HOMENAJEADOS EN LA PROMOCIÓN DEL ARTE POPULAR 

NORESTENSE. A MARÍA FERNANDA CAMPA URANGA, EN FORMA PÓSTUMA. 

DESTACADA LUCHADORA SOCIAL, ACTIVISTA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER, 

DEFENSORA DE LA SOBERANÍA ENERGÉTICA DE NUESTRA NACIÓN Y REFERENTE DE 

LA BÚSQUEDA DE LA EXCELENCIA ACADÉMICA Y PROFESIONAL. Y AL PERIÓDICO EL 

PORVENIR, POR EL CENTENARIO DE SU FUNDACIÓN, COMO REFERENTE DE LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y VERACIDAD Y OBJETIVIDAD PERIODÍSTICA EN TODO 

MÉXICO. COMO PARTE DE ESTE HOMENAJE, DEVELAMOS, EN LA SALA DE PLENO, 

UNA PLACA CON LETRAS ÁUREAS CON LA INSCRIPCIÓN "2019 CENTENARIO DEL 

PERIODISMO ESCRITO EN NUEVO LEÓN". ADEMÁS DE ESTOS ESPACIOS SOLEMNES, EN 

EL PRIMER AÑO DE ESTA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA ENTREGAMOS LA 

TERCERA EDICIÓN DE LA MEDALLA DE HONOR "FRAY SERVANDO TERESA DE MIER" 

A LOS DISTINGUIDOS CIUDADANOS, DOÑA LILIANA MELO DE SADA Y DON CARLOS 

MALDONADO QUIROGA. DOÑA LILIANA MELO DE SADA ES UN ÍCONO EN LA 

CULTURA Y LAS ARTES DENTRO Y FUERA DEL ESTADO, DESTACANDO COMO 

FUNDADORA Y ORGANIZADORA DEL MUSEO DEL VIDRIO Y DEL BALLET DE 

MONTERREY, ASÍ COMO PROMOTORA DE LA ASOCIACIÓN CIVIL “FOMENTO DE 

CULTURA Y PATRIMONIO NACIONAL”, RESPONSABLE DE LA CUSTODIA DE LA 

ESCUELA SUPERIOR DE MÚSICA Y DANZA Y DEL BALLET DE MONTERREY. POR SU 

PARTE, DON CARLOS MALDONADO QUIROGA HA DESTACADO POR SU APOYO A 

GRUPOS INDÍGENAS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARTICULARMENTE COMO 

FUNDADOR Y PRESIDENTE DE LA CLÍNICA ESQUIPULAS. ESTE CONGRESO HA SABIDO 
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ASUMIR SU PAPEL, RESPONSABLE E INSTITUCIONAL, FRENTE A CIRCUNSTANCIAS 

ÚNICAS EN LA HISTORIA DE NUEVO LEÓN. ASÍ, EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2018, CON 

MOTIVO DE LA ANULACIÓN DE LA ELECCIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO DE 

MONTERREY, POR PARTE DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL, 

DESIGNAMOS A UN CONCEJO MUNICIPAL. DICHO CONCEJO ESTUVO EN FUNCIONES 

HASTA QUE SE LLEVÓ A CABO UN NUEVO PROCESO ELECTORAL Y TOMÓ PROTESTA 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO. LA DESIGNACIÓN DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL, 

NO FUE UNA DECISIÓN SENCILLA. SE REQUIRIÓ DE TODA LA CAPACIDAD DE 

DIÁLOGO Y CONSENSO DE LAS 8 BANCADAS DEL CONGRESO, PARA ALCANZAR UN 

ACUERDO DONDE SE PRIVILEGIÓ EL BIEN COMÚN, SOBRE INTERESES PARTICULARES, 

GARANTIZANDO LA GOBERNABILIDAD DE NUESTRA CAPITAL. TODOS LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS REPRESENTADOS EN LA MÁXIMA TRIBUNA DE LA SOCIEDAD DE 

NUEVO LEÓN, PARTIDO VERDE, NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO SOCIAL, PARTIDO DEL 

TRABAJO, MOVIMIENTO CIUDADANO, MORENA, PRI Y PAN, DIERON SU MAYOR 

ESFUERZO PARA INTEGRAR UN CONCEJO A LA ALTURA DE NUESTRA CAPITAL. LA 

DESIGNACIÓN POR PARTE DE ESTE CONGRESO DE UN CONCEJO MUNICIPAL PARA 

MONTERREY, MARCÓ UN MOMENTO ÚNICO EN LA HISTORIA RECIENTE DE NUEVO 

LEÓN. SOLAMENTE UNA VEZ SE HABÍA DADO UNA SITUACIÓN SIMILAR. EL 27 DE 

DICIEMBRE DE 1923 CUANDO, ANTE UN RESULTADO IMPRECISO EN ELECCIONES 

CELEBRADAS PARA LA ALCALDÍA DE MONTERREY, EL CONGRESO DE NUEVO LEÓN 

EMITIÓ UN DECRETO PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD QUEDARA A 

CARGO DE UN CONCEJO MUNICIPAL. Y EN 2018, AL REPETIRSE ESTA SITUACIÓN, ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO ACTÚO CON MADUREZ, EFICACIA Y PRONTITUD, 

NOMBRANDO UN CONCEJO INTEGRADO POR LAS MEJORES MUJERES Y HOMBRES DE 

LA CIUDAD. ASÍ TENÍA QUE SER.  MONTERREY Y SU GENTE, MERECEN SÓLO LO 

MEJOR. AMIGAS Y AMIGOS: ESTE PRIMER INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL 

CONGRESO, COMO INSTITUCIÓN, ES POSIBLE GRACIAS AL TRABAJO DE LAS Y LOS 42 

DIPUTADOS Y, PARTICULARMENTE, DE LAS COMISIONES Y COMITÉS QUE INTEGRAN 

ESTA LEGISLATURA. POR TANTO, QUIERO AGRADECER PÚBLICAMENTE A ESTOS 

ÓRGANOS INTERNOS DE DICTAMEN Y ANÁLISIS, Y A QUIENES LOS ENCABEZAN:  
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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES: 
DIPUTADA CLAUDIA TAPIA CASTELO. 
 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN: DIPUTADO FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. 
 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA: DIPUTADO ÁLVARO IBARRA 
HINOJOSA. 
 
COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO: DIPUTADA KARINA MARLEN BARRÓN 
PERALES. 
 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE: DIPUTADA MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 
COMISIÓN DE TRANSPORTE: DIPUTADA JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA. 
 
COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL: DIPUTADO 
ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA. 
 
COMISIÓN DE JUVENTUD: DIPUTADA TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. 
 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES: DIPUTADO 
COORDINADOR, ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. 
 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS: DIPUTADO 
COORDINADOR, LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS. 
 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE: DIPUTADA COORDINADORA, IVONNE BUSTOS 
PAREDES. 
 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO: DIPUTADA VICE PRESIDENTA, MARIELA 
SALDÍVAR VILLALOBOS. 
 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO: DIPUTADO LUIS ALBERTO 
SUSARREY FLORES. 
 
COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE: DIPUTADO EDUARDO LEAL BUENFIL. 
 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO: DIPUTADO LUIS ARMANDO TORRES 
HERNÁNDEZ. 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL: DIPUTADA 
ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL: DIPUTADA LIDIA 
MARGARITA ESTRADA FLORES. 
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COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL: DIPUTADO SAMUEL 
VILLA VELÁZQUEZ. 
 
COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL: DIPUTADA CLAUDIA 
GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ. 
 
COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL: DIPUTADA 
COORDINADORA, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA: DIPUTADA ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. 
 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO: DIPUTADO COORDINADOR, 
CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. 
 
COMISIÓN ANTI-CORRUPCIÓN: DIPUTADO ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA. 
 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES: DIPUTADO. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ. 
 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO: DIPUTADO COORDINADOR, RAMIRO ROBERTO 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 
 
COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO: DIPUTADO JESÚS ÁNGEL NAVA. 
 
COMISIÓN ESPECIAL DE ASUNTOS MIGRATORIOS: DIPUTADO MELCHOR HEREDIA 
VÁZQUEZ. 
 
COMISIÓN ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL: DIPUTADO JUAN CARLOS RUÍZ. 
 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ANÁLISIS Y COMBATE A LA DESAPARICIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO: DIPUTADA CLAUDIA TAPIA CASTELO. 
 
COMITÉ DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA: DIPUTADA ROSA ISELA CASTRO FLORES. 
 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN: DIPUTADA ALEJANDRA LARA MAÍZ. 
 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO A ACUERDOS: DIPUTADA ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ 

LÓPEZ. 

 

ASIMISMO, AL CONCLUIR MI ENCOMIENDA COMO PRESIDENTE DE ESTE HONORABLE 

CONGRESO DE NUEVO LEÓN, QUIERO AGRADECER EL PERMANENTE APOYO DE MIS 

AMIGAS Y AMIGOS DE BATALLA, LAS Y LOS DIPUTADOS LOCALES, A QUIENES, CON 

GRAN AFECTO, ME PERMITIRÉ NOMBRAR. DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, A SU COORDINADORA, DIPUTADA IVONNE BUSTOS PAREDES. DE NUEVA 
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ALIANZA, A SU COORDINADORA, DIPUTADA MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. DE 

ENCUENTRO SOCIAL, A SU COORDINADOR, VICEPRESIDENTE DIPUTADO JUAN 

CARLOS LEAL SEGOVIA. DEL PARTIDO DEL TRABAJO, A SU COORDINADOR, 

DIPUTADO ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. AL DIPUTADO ZEFERINO JUÁREZ MATA Y 

A LAS DIPUTADAS ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ Y MARÍA GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. DE MOVIMIENTO CIUDADANO, A SU COORDINADOR, 

DIPUTADO LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS. Y A LAS Y LOS DIPUTADOS, KARINA 

MARLEN BARRÓN PERALES, ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, TABITA 

ORTIZ HERNÁNDEZ, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS Y HORACIO JONATÁN 

TIJERINA HERNÁNDEZ. DE MORENA, A SU COORDINADOR, DIPUTADO RAMIRO 

ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. A LAS DIPUTADOS CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, 

DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

ZAPATA, CLAUDIA TAPIA CASTELO. Y AL DIPUTADO LUIS ARMANDO TORRES 

HERNÁNDEZ. DEL PRI, A MI COORDINADOR, DIPUTADO FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ. Y A LAS Y LOS DIPUTADOS, ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, 

JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, MELCHOR HEREDIA 

VÁZQUEZ, ÁLVARO IBARRA HINOJOSA Y ALEJANDRA LARA MAIZ. Y DEL PAN, A SU 

COORDINADOR, DIPUTADO CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. Y A LAS Y LOS 

DIPUTADOS, LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, CLAUDIA GABRIELA 

CABALLERO CHÁVEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, ROSA ISELA CASTRO 

FLORES, LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES, MERCEDES CATALINA GARCÍA 

MANCILLAS, MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, EDUARDO LEAL BUENFIL, JESÚS 

ÁNGEL NAVA RIVERA, NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, 

JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES Y SAMUEL VILLA 

VELÁZQUEZ. TAMBIÉN QUIERO AGRADECER EL APOYO QUE, DÍA CON DÍA, ME 

BRINDARON MIS COMPAÑEROS DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO, CON 

QUIENES COMPARTÍ LA GRAN RESPONSABILIDAD DE COORDINAR LOS TRABAJOS DE 

ESTA LEGISLATURA. AL PRIMER VICEPRESIDENTE, JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA; 

SEGUNDA VICE PRESIDENTA, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS; PRIMER 

SECRETARIA, NANCY OLGUÍN DÍAZ; SEGUNDA SECRETARIA, BEATRIZ DELFINA DE 

LOS SANTOS ELIZONDO. IGUALMENTE, A LOS COMPAÑEROS CON QUIENES COMPARTÍ 

LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. EN EL PRIMER RECESO, A LA 
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VICEPRESIDENTA, JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA; PRIMERA 

SECRETARIA, NANCY OLGUÍN DÍAZ; SEGUNDO SECRETARIO, LUIS DONALDO COLOSIO 

RIOJAS; VOCALES, SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 

IVONNE BUSTOS PAREDES Y EDUARDO LEAL BUENFIL.  Y EN EL SEGUNDO RECESO, A 

LA VICEPRESIDENTA, ALEJANDRA LARA MAIZ; PRIMER SECRETARIA, CLAUDIA 

CABALLERO CHÁVEZ; SEGUNDA SECRETARIA, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ; 

VOCALES, MERCEDES GARCÍA MANCILLAS, FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, DELFINA 

BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO Y ZEFERINO JUÁREZ MATA. IGUALMENTE, MI 

MÁS AMPLIO MI RECONOCIMIENTO A TODO EL PERSONAL DE LOS ÓRGANOS 

INTERNOS DE CONGRESO, ESPECIALMENTE A SUS TITULARES, LOS CUALES SON: 

JORGE GALVÁN GONZÁLEZ, TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, 

ORGANISMO AUTÓNOMO. TESORERO, JOSÉ GUADALUPE CANTÚ YEVERINO. OFICIAL 

MAYOR, PABLO RODRÍGUEZ CHAVARRÍA. CONTRALOR, DAGOBERTO GUAJARDO 

LOZANO. DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, JOSÉ JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ. DIRECTOR JURÍDICO, LUIS ALBERTO GARCÍA ALCÁNTAR. 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DAMIÁN RAMOS MARTÍNEZ. DIRECTOR DE 

INFORMÁTICA, IVÁN ELIZONDO GRACIA. AL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADQUISICIONES, JOSUÉ PAREDES GUTIÉRREZ. Y AL COORDINADOR DE SEGURIDAD, 

FERNANDO PÉREZ VELÁZQUEZ. TAMBIÉN AGRADEZCO CON MUCHO AFECTO AL 

PERSONAL DE TODAS LAS ÁREAS DE APOYO: SECRETARIAS, ASESORES, AUXILIARES, 

GUARDIAS Y RESPONSABLES DEL MANTENIMIENTO, ENTRE OTROS. SIN USTEDES, 

ESTE CONGRESO NO PODRÍA FUNCIONAR. IGUALMENTE, TODO MI RECONOCIMIENTO 

Y APRECIO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PARTICULARMENTE A LOS 

REPORTEROS QUE NOS CUBREN DÍA CON DÍA. SU VISIÓN DE CRÍTICA CONSTRUCTIVA, 

NOS AYUDA A MEJORAR. Y LA DIFUSIÓN QUE HACEN DE NUESTRA LABOR, FACILITA 

QUE LA SOCIEDAD CONOZCA MÁS SOBRE NUESTRAS ACCIONES. EN ESTE ESPACIO, 

QUIERO HACER UNA MENCIÓN ESPECIAL A QUIENES SIEMPRE NOS APOYAN EN 

NUESTRO ESFUERZO POR SERVIR A LA SOCIEDAD: NUESTRAS FAMILIAS. A NOMBRE 

DE TODOS MIS COMPAÑEROS Y EN EL MÍO PROPIO, AGRADEZCO PROFUNDAMENTE A 

LAS 42 FAMILIAS DE LOS DIPUTADOS LOCALES DE NUEVO LEÓN. GRACIAS POR 

ESTAR SIEMPRE A NUESTRO LADO Y POR PERMITIRNOS ENFOCAR NUESTRO TIEMPO 

Y ENERGÍAS, AL SERVICIO PÚBLICO. A SERVIR A LA GENTE DE NUEVO LEÓN. Y 
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FINALMENTE, LOS MÁS IMPORTANTES. LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN. A 

USTEDES, TODOS EN ESTA LEGISLATURA, LAS Y LOS 42 DIPUTADOS, LES 

REITERAMOS NUESTRO AGRADECIMIENTO POR SU PERMANENTE CONFIANZA Y 

APOYO, LO QUE NOS HA PERMITIDO CUMPLIR CON NUESTRA MÁXIMA VOCACIÓN: EL 

SERVICIO PÚBLICO. A TODOS Y A CADA UNO DE QUIENES HAN IMPULSADO EL 

QUEHACER DE ESTA SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DE NUEVO LEÓN, 

NUESTRO ETERNO RECONOCIMIENTO. EN TODO MOMENTO, ESTE CONGRESO HA 

HECHO HISTORIA. PORQUE ES IMPORTANTE DESTACAR QUE, DE LOS 195 AÑOS DE 

VIDA CONSTITUCIONAL DE ESTE PODER LEGISLATIVO, HA SIDO ESTA SEPTUAGÉSIMA 

QUINTA LEGISLATURA LA PRIMERA QUE LOGRÓ LA PARIDAD DE GÉNERO, PUES DE 

LAS Y LOS 42 DIPUTADOS QUE NOS INTEGRAN, LA MITAD SON MUJERES. AL 

ARRANCAR ESTE LEGISLATURA, ESTO NOS CONVIRTIÓ EN EL PRIMER CONGRESO 

PLENAMENTE PARITARIO DE TODO MÉXICO. DE HECHO, EN LA MESA DIRECTIVA QUE 

TENGO EN HONOR DE ENCABEZAR, LA MAYORÍA SON MUJERES, LO QUE DEMUESTRA 

QUE, EN ESTE TEMA, ESTE CONGRESO HA IDO MÁS ALLÁ. ADEMÁS, DE LOS 32 

ÓRGANOS DE TRABAJO LEGISLATIVO, QUE SON LAS COMISIONES DE DICTAMEN, 

COMISIONES ESPECIALES Y COMITÉS, EXACTAMENTE LA MITAD ESTÁN 

ENCABEZADOS POR MUJERES Y LA OTRA MITAD, POR HOMBRE. OTRO HECHO 

HISTÓRICO, HA SIDO LA CONFORMACIÓN DE ESTE CONGRESO. NUNCA ANTES HABÍA 

HABIDO UNA LEGISLATURA TAN PLURAL, CON TANTAS CORRIENTES IDEOLÓGICAS 

REPRESENTADAS. SIEMPRE BUSCANDO EL CONSENSO ENTRE LAS MISMAS, POR EL 

BIEN DE NUEVO LEÓN. Y ADEMÁS DE TODO ESTO, TENEMOS ESTE INFORME. UN 

HECHO INÉDITO, QUE MARCA EL INICIO DE UN EJERCICIO DE ACERCAMIENTO A LA 

SOCIEDAD. PORQUE ESTE NO ES EL INFORME DEL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA, SINO DE LOS 42 DIPUTADOS. UN INFORME QUE, A LA BREVEDAD, SERÁ 

PARTE PERMANENTE DE LA DINÁMICA LEGISLATIVA, REFORMANDO LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO. LA INTENCIÓN ES QUE, DESDE LA LEY, SE FORMALICE 

ESTE NUEVO FORMATO, POR EL QUE LAS Y LOS DIPUTADOS INFORMARÁN CADA AÑO 

DE SUS ACTIVIDADES. AL DECIR ESTO, LES ESTOY ANUNCIANDO QUE, MAÑANA 

MISMO, PRESENTARÉ UNA INICIATIVA, PARA QUE ESTE NUEVO FORMATO DE 

INFORME, QUEDE ESTABLECIDO EN LA REGLAMENTACIÓN INTERNA DE CONGRESO. 

MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS Y EL CONSENSO QUE NOS CARACTERIZA, HARÁN 
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POSIBLE QUE ESTO SE APRUEBE EN EL PRIMER MES DEL SEGUNDO AÑO DE ESTA 

LEGISLATURA. HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO: A LO LARGO DE TODO MI 

PERIODO Y PARTICULARMENTE, EN LOS ÚLTIMOS DÍAS, HE TENIDO LA 

SATISFACCIÓN DE ESCUCHAR DE MIS COMPAÑEROS DE LEGISLATURA, QUE LA 

ACTUAL MESA DIRECTIVA SE HA CARACTERIZADO POR SU EFICACIA, 

INSTITUCIONALIDAD Y RESPETO POR LA PLURALIDAD, PERO SIN DESCUIDAR LA 

VIGILANCIA DEL ORDEN ESTABLECIDO. ANTE ESTO, QUIERO REITERARLES QUE 

SOMOS SIMPLEMENTE REFLEJO DE USTEDES. DE SU GRANDEZA COMO 

LEGISLADORES. DE SU CONVICCIÓN DE QUE ES EL TRABAJO CONJUNTO Y LA SUMA 

DE VOLUNTADES, POR ENCIMA DE LOS INTERESES PARTICULARES Y SECTORIALES, 

LO QUE NOS FUNDAMENTA Y NUTRE EN LA BÚSQUEDA DEL BIENESTAR GENERAL. 

REPRESENTARLOS A USTEDES Y A LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN, EN LA 

PRESIDENCIA DE ESTA MESA DIRECTIVA, HA SIDO HASTA AHORA, EL MAYOR HONOR 

EN MI CARRERA EN EL SERVICIO PÚBLICO. SIEMPRE, SERÉ SU AMIGO. AQUÍ Y EN 

TODO LUGAR, ESTARÉ AL SERVICIO DE NUEVO LEÓN. ¡MUCHAS GRACIAS! 

(APLAUSOS) 

 

ACTO SEGUIDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. JAIME 

HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO, QUIEN EXPRESÓ: “¨GRACIAS PRESIDENTE, MUCHAS GRACIAS HONORABLE 

CONGRESO POR INVITARNOS A ESTAR AQUÍ ESCUCHANDO CON ATENCIÓN LO QUE 

HAN REALIZADO EN ESTE PERIODO Y LO QUE VAN EN CIERTA MEDIDA A 

PROYECTAR PARA EL SIGUIENTE. YO ESTOY MUY CONTENTO PORQUE FINALMENTE 

CREO QUE HAN LOGRADO LO QUE PARECIERA NO ERA POSIBLE Y HAN VENCIDO 

EVIDENTEMENTE ESA COMPLICACIÓN QUE A VECES TENEMOS LOS HUMANOS DEL 

RECONOCIMIENTO A QUIEN ESTÁ FRENTE A NOSOTROS, YO RECONOZCO ANTE 

USTEDES QUE HAN HECHO UN EXTRAORDINARIO TRABAJO, CUANDO ESTUVE 

ESCUCHANDO CON ATENCIÓN TODO LO QUE MARCO, SU PRESIDENTE HA LEÍDO, 

EMPECÉ YO AQUÍ A HACER ALGUNAS OBSERVACIONES DE LO QUE YO TRAÍA PARA 

COMENTARLES, Y LA PARTE EN LA QUE DEBO DE AGRADECER A NOMBRE DEL 

EJECUTIVO, ES PRECISAMENTE ESO, QUE NOS HAN DADO LAS HERRAMIENTAS PARA 

RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE TIENE  NUEVO LEÓN. Y UNO DE ELLOS ES 
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PRECISAMENTE EL TEMA DEL AGUA, AUNQUE LO VEMOS TODOS LOS DÍAS QUE EL 

CIUDADANO EMPEZÓ A CREAR UNA CONCIENCIA DE CUIDARLA, PORQUE 

FINALMENTE NO LA TENEMOS. Y TENEMOS QUE PRECISAR CON ESA OBJETIVIDAD 

RESPONSABLE, TENEMOS QUE TRABAJAR FUERTE PARA PODER CONSERVAR LO 

POCO QUE TENEMOS Y CRECERLO, Y PARA ESO YO LES AGRADEZCO NOS HAYAN 

APROBADO LO QUE MARCO HA DICHO, A TODOS USTEDES MUCHAS GRACIAS. 

TENEMOS EVIDENTEMENTE TAMBIÉN UN RECONOCIMIENTO IMPORTANTE, NO 

SOLAMENTE DE TODAS LAS LEYES QUE USTEDES HAN TRABAJADO, SINO UNA EN 

ESPECIAL QUE CREO QUE ES IMPORTANTE, UNA LEY QUE ES IMPORTANTE 

TRABAJEMOS TODOS JUNTOS, EL TEMA DE LA MOVILIDAD. CREO QUE ES NUESTRO 

PROBLEMA FUNDAMENTAL, LA MOVILIDAD URBANA, LA CONTAMINACIÓN, QUE ES 

CONSECUENCIA DE LA MOVILIDAD, Y PARA ELLO CREO QUE HAN HECHO YA UN 

ESFUERZO, ESFUERZO QUE TIENE QUE SER CONCRETADO A LA BREVEDAD PARA 

QUE LE DEN AL EJECUTIVO LAS POSIBILIDADES Y HERRAMIENTAS NECESARIAS 

PARA PODER ACTUAR EN ESE SENTIDO. ES IMPORTANTE REANUDAR TODO ESTO Y 

CREO QUE YA LLEVAN ESE CAMINO AL MENOS EN LOS AVANCES QUE YO HE VISTO 

EN LOS ACUERDOS QUE SE HA TENIDO PARA PODERLO LOGRAR, SÉ QUE HAY 

ALGUNAS DIFERENCIAS TODAVÍA, PERO SON LAS MENORES Y CREO QUE ESTO NOS 

VA A FACILITAR QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL AÑO QUE ENTRA 

PODAMOS PRECISAR AHORA SÍ, CON MAYOR OBJETIVIDAD HACIA DÓNDE TENEMOS 

QUE IR EN EL CASO DEL EJECUTIVO PARA ESTO. CREO QUE LOS ALCALDES QUE 

ESTÁN AQUÍ PRESENTES. SOBRE TODO LOS DEL ÁREA METROPOLITANA LO HAN 

VISTO DE ESA MANERA. EL TEMA DEL TRANSPORTE PÚBLICO, ES UN TEMA QUE 

HEMOS IDO BUSCANDO SOLUCIONES, PERO QUE AQUÍ SE REQUIERE PRECISIÓN, 

EVIDENTEMENTE TAMBIÉN NOS HAN DADO LAS HERRAMIENTAS FINANCIERAS 

PARA PODER LOGRAR POR FIN EL PROGRAMA DE MOVILIDAD QUE ESTÁ A PUNTO DE 

TERMINARSE, Y QUE EN BASE A ESO PODEMOS PROYECTAR HACIA DELANTE QUÉ 

VAMOS A HACER O QUÉ TENEMOS QUE HACER EN EL TEMA DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO, CREO QUE NO PODEMOS EVADIRLO, NO DEBEMOS EVADIRLO, TENEMOS 

QUE TRABAJAR EN ESE SENTIDO, PERO TODOS JUNTOS, CREO QUE ESTE TEMA QUE 

ES EL QUE MÁS EN CIERTA MEDIDA DUELE AL USUARIO, PRECISAMENTE EL ESTAR 

CON LA ANGUSTIA DE SI SE SUBE O NO SE SUBE LA TARIFA, DE QUE SI ES JUSTO O 
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NO ES JUSTO, DE QUE SI SE TIENE O NO SE TIENE QUE HACER, CREO QUE HEMOS 

TRABAJADO TODOS, ALCALDES, EJECUTIVOS, DIPUTADOS, EN ESA PRECISIÓN. YO LO 

DIJE HACE UNOS DÍAS NO HE PENSADO EN EL TEMA DE UNA PROPUESTA DE 

INCREMENTO DE LA TARIFA, PERO TAMBIÉN DIJE QUE NO PUEDO SER 

IRRESPONSABLE EN SEGUIR EN CIERTA MEDIDA DICIÉNDOLE A LOS EMPRESARIO 

DEL TRANSPORTE “LUEGO LO VEMOS”, TENEMOS QUE AGARRAR EL TORO POR LOS 

CUERNOS, Y YO LOS CONVOCO A ELLO, PORQUE MUCHOS DE USTEDES SON PARTE 

DEL CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE QUE TIENEN LA REPRESENTACIÓN DEL 

CONGRESO, EN LA COMISIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE, Y TENEMOS 

QUE TRABAJAR EN ELLO, CREO QUE ESTAS HERRAMIENTAS QUE USTEDES NOS 

PUEDAN DAR, NOS  VA A FACILITAR EVIDENTEMENTE LOS ACUERDOS QUE PERMITA 

QUE TODO MUNDO PUEDA SALIR ADELANTE, NUEVO LEÓN ES UN ESTADO 

EXTRAORDINARIO, ES UN EJEMPLO PORQUE HAY LA DIVERSIDAD DE OPINIONES, 

PORQUE HAY UNA DIVERSIDAD POLÍTICA Y ESO ES EXTRAORDINARIO, NO TIENE 

QUE HABER DOS IDEAS, SINO TIENE QUE HABER MUCHAS IDEAS, Y LAS IDEAS HAY 

QUE ESCUCHARLAS, PRECISAMENTE PARA PODER ENCONTRAR LAS SOLUCIONES, Y 

ESAS SOLUCIONES ESTÁN EN LA DIVERSIDAD, NO EN LA UNIDAD DE UNA DECISIÓN. 

LA DIVERSIDAD ES MÁS PODEROSA QUE LA UNIDAD, Y TENEMOS QUE ENTENDERLO. 

YO EN LO PERSONAL, DIRIGIENDO AL EJECUTIVO HE ENTENDIDO QUE LA 

DIVERSIDAD NOS PUEDE DAR MEJORES SOLUCIONES, Y ESO ES LA PARTE QUE YO 

QUIERO DEJAR AQUÍ COMO UNA PRECISIÓN. VENGO A AGRADECERLES EL TRABAJO 

QUE HACEN, NUEVO LEÓN AGRADECE A PARTIR DE NOSOTROS EN ESTE 

COMENTARIO, CON LA REPRESENTACIÓN DEL EJECUTIVO EL TRABAJO QUE CADA 

UNO DE USTEDES HACE, VAMOS A ENTRAR EN DISCUSIONES PRONTAS, QUE CREO ES 

LA PARTE QUE EL ESPECTADOR MEDIÁTICO O AQUEL QUE QUIERE APROVECHAR 

ESTOS ESPACIOS, PARA PODER DAR OPINIONES, ES IMPORTANTE ESCUCHARLAS, 

PORQUE LOS TEMAS QUE EN NUEVO LEÓN SE DIRIMEN PUEDEN AYUDAR AL PAÍS, 

LOS TEMAS QUE AQUÍ SE VAN A COMENTAR EN LOS PRÓXIMOS DÍAS, QUE 

PRECISAMENTE USTEDES VAN A ENTRAR EN UN PROCESO DE DISCUSIONES PARA 

APROBAR O DESAPROBAR, PARA DAR O NO CONDICIONES AL RESTO DE LOS 

PODERES, AL JUDICIAL Y AL EJECUTIVO, NOSOTROS ESTAREMOS SIEMPRE ATENTOS 

AL LLAMADO DE USTEDES. ENTONCES HAREMOS UNA PRESENTACIÓN, Y QUEREMOS 
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CONVOCARLOS A ELLO, YO HE DECIDIDO EN ESTE SENTIDO, SIEMPRE QUE CARLOS 

GARZA, SEA EL CONDUCTOR DEL PROCESO DEL TEMA FINANCIERO, DE LO QUE 

NOSOTROS VAMOS A PROYECTAR, PERO NOS GUSTARÍA EMPEZAR DE YA, PARA NO 

DEJARLO AL FINAL, PORQUE AL FINAL LUEGO TENDREMOS ESAS DIFERENCIAS QUE 

PUDIERAN INCLUSIVE ENTRAMPAR ALGUNAS DECISIONES, CREO QUE TENEMOS 

NOSOTROS YA MUY CLARO HACIA DONDE QUEREMOS IR, PORQUE HEMOS 

ENCONTRADO UNA SOLUCIÓN DE COMUNICACIÓN CON USTEDES, PRECISAMENTE 

PARA PODER RESOLVER LOS PROBLEMAS BÁSICOS. EL EJECUTIVO SIGUE TENIENDO 

UN PROBLEMA FINANCIERO, NO ES DE TODOS DESCONOCIDO, NO HEMOS CRECIDO 

IMPUESTOS EN 4 AÑOS, TAMPOCO PROPONDREMOS CRECERLOS, PARA QUE NO SE 

PREOCUPEN EN ESO, NO SERÁ NUESTRA INTENCIÓN, PERO SI ES IMPORTANTE RE 

DIRECCIONAR ALGUNAS ACCIONES. ESTE AÑO HUBO NECESIDAD DE CONTRATAR 

MÁS MAESTROS DE LO PLANEADO, ESTE MISMO AÑO HUBO NECESIDAD 

PRECISAMENTE POR EL CAMBIO A LA LEY DE EDUCACIÓN, TENER CONDICIONES 

MEJORES PARA LOS MAESTROS Y PRESUPUESTALMENTE NO ESTÁBAMOS LISTOS, 

TENEMOS QUE IR LISTOS AL SIGUIENTE AÑO, PORQUE HAY CONDICIONES HOY 

DIFERENTES, LA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN NOS OBLIGA A TENER EVIDENTEMENTE 

MÁS COMPROMISOS CON EL SISTEMA EDUCATIVO, NO SOLAMENTE CON LAS 

CONDICIONES LABORALES DE LOS MAESTROS, SINO DEL CRECIMIENTO DE NUESTRA 

CIUDAD, QUE ES CASI EL DOBLE DEL PROMEDIO NACIONAL. NUEVO LEÓN CRECE 120 

MIL PERSONAS AL AÑO, QUE NO NACEN EN NUEVO LEÓN, POR TODO ESTE TEMA DE 

LA MIGRACIÓN, Y ESTO OBVIAMENTE OBLIGA A QUE EL ESTADO DEL EJECUTIVO, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL ESTEMOS PREPARADOS PRECISAMENTE PARA SOSTENER 

ESE CRECIMIENTO, VAMOS EN UNA BAJA HOY EN ESTA POSIBILIDAD DE QUE ESTÁ 

CRECIENDO EL DESEMPLEO EN TODO EL PAÍS, Y EN NUEVO LEÓN SE CONSERVA, Y 

ESA ES UNA CONDICIÓN QUE PODEMOS EN CIERTA MEDIDA LUEGO SER 

ARRASTRADOS POR ESTA CONDICIÓN, Y TENEMOS QUE ESTAR PREPARADOS PARA 

PODER POTENCIAR LA PROMOCIÓN DE NUEVO LEÓN DE OTRA MANERA, DE OTRA 

FORMA. SON PARTICULARIDADES QUE NO QUISIERA ENTRAR AQUÍ EN UNA 

CONDICIÓN, VENDRÉ AQUÍ CON USTEDES EN EL PRÓXIMO INFORME DE GOBIERNO, 

DONDE LOS INFORMARÉ, EN DONDE HARÉ UNA RELATORÍA DE TODO LO QUE 

HEMOS HECHO Y QUE NECESITAMOS HACER Y EVIDENTEMENTE USTEDES TENDRÁN 
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OPORTUNIDAD DE ESO, PERO HOY VINE A DECIRLES QUE TODAS ESTAS LEYES QUE 

SON HISTÓRICAS (PORQUE ASÍ LO DEBO DECIR), ESTÁN AYUDANDO AL EJECUTIVO, 

Y CREO QUE TAMBIÉN AL PODER JUDICIAL A QUE HAGAMOS UN TRABAJO MUCHO 

MÁS VELOZ, EVIDENTEMENTE NUNCA VA A ALCANZAR RECURSO, SIEMPRE SERÁ 

INSUFICIENTE, EL CIUDADANO YA NO QUIERE MÁS CARGA FISCAL, TENEMOS QUE 

HACER UN TRABAJO PARA PODER CONVENCER AL CENTRO EVIDENTEMENTE DE ESA 

INJUSTICIA QUE SE DA EN LOS TEMAS FISCALES,  ES TIEMPO YA QUE TODO EL 

CONGRESO, EL EJECUTIVO Y TODOS LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN 

EMPECEMOS A TRABAJAR EN EL CONVENCIMIENTO AL CENTRO DEL CAMBIO DEL 

RÉGIMEN FISCAL, PORQUE ESO VA A AYUDAR Y PUEDE AYUDAR A NUEVO LEÓN, SIN 

EL ROMPIMIENTO, SIN EL PLEITO, SINO EN EL CONVENCIMIENTO, Y AQUÍ 

EVIDENTEMENTE TENDREMOS QUE HACER UN TRABAJO TODOS JUNTOS. YO QUIERO 

MARCO DECIRTE, MUCHAS GRACIAS POR SU ESFUERZO Y TRABAJO, Y DE TODA LA 

MESA DIRECTIVA, CREO QUE TODOS LOS AQUÍ PRESENTES QUE SON DIPUTADOS Y 

MIEMBROS DE ESTE CONGRESO ESTÁN SATISFECHOS DE LA DIRECCIÓN QUE TUVO 

ESTE PERIODO, PERO A DEMÁS CREO QUE TAMBIÉN EN EL PRÓXIMO 

EVIDENTEMENTE NOSOTROS EL EJECUTIVO, SOLAMENTE LES HAREMOS TRES 

PLANTEAMIENTOS: LA MODIFICACIÓN A LEY ISSSTELEÓN, ES IMPORTANTE Y 

URGENTE. EL ESTADO COMO TAL Y AQUÍ CREO QUE TAMBIÉN EL CONGRESO Y EL 

PODER JUDICIAL TENEMOS PRÓXIMO UN PROBLEMA GRAVE “LAS PENSIONES”; EL 

SISTEMA PENSIONARIO ESTÁ CON COMPLICACIONES, Y TENEMOS QUE TRABAJAR 

JUNTO CON LOS USUARIOS DEL ISSSTELEÓN, CON QUIENES HEMOS AVANZADO 

TRABAJANDO CON SUS DIRIGENTES, PRECISAMENTE PARA SENSIBILIZAR EN LO QUE 

TENEMOS QUE HACER, PORQUE EL SISTEMA PENSIONARIO LE QUITA AL 

PRESUPUESTO CASI 6 MIL MILLONES DE PESOS AL AÑO, SOLAMENTE EL SISTEMA 

PENSIONARIO, Y ESO EVIDENTEMENTE NO PODEMOS IR PATEANDO EL BOTE, CREO 

QUE HOY HAY UNA CONCIENCIA MAYOR DE LOS PROPIOS USUARIOS DEL 

ISSSTELEÓN, EN ESE SENTIDO HAY EL MIEDO, HAY TEMOR DE MUCHOS DE ELLOS, 

PENSANDO QUE PUDIÉRAMOS HACER LO QUE EN EL PASADO SE HIZO, Y LO QUE 

NOSOTROS PRETENDEMOS ES QUE EMPECEMOS ESA DISCUSIÓN PRECISAMENTE 

PARA ENCONTRAR LAS MEJORES SOLUCIONES, ES ALGO QUE CREO QUE 

TRABAJAREMOS EN CONJUNTO CON USTEDES. EL TEMA DE LA LEY DE MOVILIDAD 
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QUE SI ES PRECISAMENTE ALGO URGENTE, NECESITAMOS TENER LAS 

HERRAMIENTAS PARA RESOLVER EL PROBLEMA TANTO DE CONTAMINACIÓN COMO 

DE TRANSPORTE PÚBLICO, Y EL RESTO DE LA MOVILIDAD, Y CREO QUE HOY LO 

TIENEN USTEDES EN UNA PRECISIÓN YA MUCHO MÁS AVANZADA, Y FINALMENTE 

EL TEMA FINANCIERO, EN DONDE TENEMOS QUE ENCONTRAR MEJORES 

HERRAMIENTAS, MEJORES CONDICIONES PARA QUE LA RECAUDACIÓN QUE EL 

ESTADO TIENE, PUEDA SER CON MAYOR PRECISIÓN. EVIDENTEMENTE, ES CIERTO 

QUE USTEDES APROBARON EL PRESUPUESTO, PERO EL PRESUPUESTO ES 

PRESUPUESTO, SIMPLEMENTE NOSOTROS PROYECTAMOS Y AL FINAL DEL DÍA A 

VECES LA RECAUDACIÓN NO ES SUFICIENTE, ESO LO SABEN LOS PRESIDENTES 

MUNICIPALES, QUE TAMBIÉN SUFREN EVIDENTEMENTE POR ESA CONDICIÓN, ES 

TIEMPO CREO QUE TAMBIÉN VEAN ESE TEMA, Y QUE NO LE SAQUEMOS LA VUELTA, 

EVIDENTEMENTE EL CIUDADANO SI LE PEDIMOS, SI LE EXPLICAMOS, SI LE DECIMOS 

QUE SE PUEDE Y NO SE PUEDE HACER, CREO QUE EL CIUDADANO PUEDE TENER 

CONCIENCIA Y NO TENGAMOS MIEDO A QUE LOS SISTEMAS DE RECAUDACIÓN 

PUEDEN SER IMPOSITIVOS Y NO A LO MEJOR POR CONVENCIMIENTO. ESAS TRES 

CREO QUE NOSOTROS, NOS AYUDARÍAN MUCHO, BASTANTE, ENORMEMENTE A QUE 

DEJEMOS UN GOBIERNO ESTABILIZADO FINANCIERAMENTE, PARA QUE 

EVIDENTEMENTE EN EL FUTURO QUIEN VAYA A DIRIGIR EL DESTINO DE ESTE 

ESTADO TENGA MENOS COMPLICACIONES QUE LAS QUE HOY TENEMOS. ESE ES EL 

TRABAJO QUE TENEMOS QUE HACER, YO LES AGRADEZCO A TODOS, NOS HAYAN 

INVITADO, FELICIDADES POR SU TRABAJO, EL ESFUERZO, ESPERO QUE LA 

COMUNICACIÓN DEL PROPIO CONGRESO HACIA A FUERA, PUEDAN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN TAMBIÉN DECIRLO, ES DECIR. HAN HECHO COSAS 

EXTRAORDINARIAS, QUE NO SE HAN DICHO, QUE QUIZÁS A VECES NO SE 

PUBLIQUEN, PERO LO QUE YO LEÍ, AL MENOS DE LO QUE ESTUVE ESCUCHANDO 

TODO ESTO CREO QUE VA DANDO UNA ORIENTACIÓN CON MAYOR VELOCIDAD 

COMO EJEMPLO DEL RESTO DE LOS CONGRESOS DEL PAÍS. MUCHAS GRACIAS POR 

SU TRABAJO, FELICIDADES Y SÍGANLE ECHANDO GANAS”. (APLAUSOS)    

  

C. PRESIDENTE: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR GOBERNADOR, MUCHAS A TODOS LOS 

INVITADOS”.  
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DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, EL C. PRESIDENTE, 

DESIGNÓ EN COMISIÓN DE DESPEDIDA A LOS CC. DIPUTADOS CLAUDIA GABRIELA 

CABALLERO CHÁVEZ, ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, 

TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, MARÍA DOLORES 

LEAL CANTÚ, IVONNE BUSTOS PAREDES Y JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, PARA QUE 

ACOMPAÑARAN HASTA ESTE VESTÍBULO DEL RECINTO OFICIAL AL C. GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y LOS INVITADOS DE HONOR.  

 

ASIMISMO, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “ANTES DE CLAUSURAR, ME PERMITO 

INSTRUIR AL OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO AUXILIE A ESTA DIRECTIVA PARA LA 

PREPARACIÓN DE LA LOGÍSTICA PARA LA SESIÓN SOLEMNE DE LA APERTURA DEL 

PERIODO ORDINARIO, PERO ANTES UNA FOTO DEL RECUERDO ANTES DE QUE SE 

VAYAN GOBERNADOR E INVITADOS ESPECIALES”. 

 

EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CUARENTA Y 

CINCO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE EL DÍA 1º DE 

SEPTIEMBRE, CORRESPONDIENTE A LA APERTURA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO 

DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, A LAS ONCE 

HORAS.- ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES. 

DAMOS FE: 

 
C. PRESIDENTE: 

 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ. 
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C. SECRETARIA:   C. SECRETARIA: 
 
 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ.  DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS.  
 ELIZONDO. 
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